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POSESIONADOS NUEVOS COMISIONADOS 
 
Hoy a las 16h00 se posesionaron los nuevos miembros de la Comisión de Control 
Cívico de la Corrupción, de acuerdo con lo que estipula la Ley de la Comisión de 
Control Cívico de la Corrupción y su respectivo reglamento de elecciones. 
 
La nueva Comisión la integran los doctores Ramiro Borja y Borja (Medios de 
Comunicación)  Hermuy Calle Verzozi (Centrales Sindicales y Organizaciones 
Indígenas, Afroecuatorianas y Campesinas), Piedad Galvez Cortes 
(Organizaciones Nacionales de Mujeres) , Manuel García–Jaén (Federaciones 
Nacionales de las Cámaras de la Producción), Ramiro Larrea Santos 
(Organizaciones de Derechos Humanos y Defensa de los Consumidores), Rómulo 
López Sabando (Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas del 
Ecuador) y Ricardo Vanegas Cortázar ( Colegios Profesionales del País). 
 
Como Presidente fue electo el doctor Ramiro Borja y Borja y como Vicepresidente 
el doctor Manuel García-Jaén. 
 
 
 
CURRICULUMS 
 
Integrantes de la Comisión de Control de Cívica de la Corrupción para el 
período 2004 - 2008 
 
Ramiro Borja y Borja   
 
Doctor en jurisprudencia. Fue Concejal de Quito, Consejero Provincial de 
Pichincha, Director Jurídico de la Contraloría General del Estado, Director General 
de Inmigración y Extranjería, Secretario de la Cámara de Diputados, Vocal y 
Presidente de la Comisión Legislativa, Profesor de Derecho Constitucional en la 
Universidad Central del Ecuador. Además, fue Procurador Síndico Municipal de 
Quito, Presidente de una de las Comisiones de Reestructuración Jurídica del 
Estado, Ministro Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, Presidente y Ministro de 
la sala de Lo Constitucional, Presidente y Ministro de la Tercera de las Salas 
especializada en Lo Civil.  
 
Es miembro de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción en representación 
de los medios de comunicación social del país. Es autor de varias publicaciones 
jurídicas entre ellas: “Las Constituciones del Ecuador”; “Teoría General del 



 
 
 
 
 
 
Derecho y del Estado”;  “Teoría General del Derecho Administrativo” 
“Manifestaciones de lo Universal en Hispanoamérica”; “La Historia del Ecuador”, 
“Raíces Filosóficas del Pensamiento Político Hispanoamericano”; “Síntesis de 
Filosofía Tomista”; “Derecho Constitucional Ecuatoriano”; Esencia y Existencia del 
Derecho Internacional. 
 
Hermuy Calle Verzozi   
 
Master en Administración Educativa y en Física . Tiene un masterado en Rusia 
con especialización en Italia.  Se desempeñó como Rector, Decano y Subdecano 
de la Escuela Politécnica del Chimborazo por varios períodos. Fue Presidente de 
la Asociación de Profesores de la Escuela Politécnica del Chimborazo. Fue 
Director – Fundador de Escuelas de Física y Matemáticas de la Escuela 
Politécnica del Chimborazo.  
 
Es miembro de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción en representación 
de las Centrales Sindicales y Organizaciones Indígenas, Afroecuatorianas y 
Campesinas, legalmente reconocidas en el país. 
 
María Piedad Galvez Cortes  
 
Doctora en jurisprudencia. Fue Registradora Mercantil de Quito, Abogada del 
Departamento Legal y Directora del Departamento de Registro de Sociedades de 
la Superintendencia de Compañías, Directora de la Oficina Nacional de la Mujer 
del Ministerio de Bienestar Social, Asesora parlamentaria, Directora del 
Consultorio Jurídico gratuito del CECIM, Conjuez de la Sexta Sala de la Corte 
Superior de Quito, representante de la Asociación de Ayuda a la Infancia del 
Mundo de Barcelona España, entre otros  cargos 
 
Es Abogada de los Tribunales de la República y licenciada en Ciencias Políticas y 
Sociales. Además, realizó estudios en el Wellesley College Mass. Usa y en el 
Instituto Latinoamericano de Turismo. 
 
En la Comisión de Control Cívico de la Corrupción representa al Movimiento de 
Mujeres del Ecuador. 
 
Manuel García – Jaén 
 
Doctor en jurisprudencia, especializado en asuntos mercantiles y societarios, 
habiendo realizado el curso de doctorado de la Universidad Complutense de 
Madrid y de Cooperativismo en El Cairo, Egipto.  
 
Ocupó cargos gerenciales en algunas empresas de artes gráficas. Fue fundador y 
primer Presidente de la Federación de Industriales Gráficos del Ecuador. Se  



 
 
 
 
 
 
desempeñó como Gerente de Relaciones Institucionales, abogado y asesor legal 
en las compañías del grupo ITABSA y del Grupo Iberoamericano de Fomento. En 
varios períodos fue Director de la Cámara de Industriales de Pichincha y su 
Presidente, así como Vicepresidente de la Federación de Cámaras de Industrias 
del Ecuador. Representó al sector empresarial del país en diversos organismos 
nacionales e internacionales entre los que se destacan el CEFE, SECAP, IESS y 
la Conferencia Internacional de Trabajo en Ginebra. En la Comisión de Control 
Cívico de la Corrupción representa a las Federaciones Nacionales de las 
Cámaras de la Producción. 
 
Ramiro Larrea Santos 
 
Doctor en jurisprudencia. Se  desempeñó como Presidente y Ministro Juez de la 
Corte Suprema de Justicia, Ministro de Trabajo y Bienestar Social, Presidente del 
Consejo Superior del IESS, Vicepresidente del Concejo cantonal de Guayaquil, 
Presidente del Directorio de la Comisión de Estudios para el Desarrollo de la 
Cuenca del Guayas, Presidente de la Junta Consultiva de Relaciones Exteriores, 
primer Presidente de la Comisión Anticorrupción. Es catedrático universitario. Es 
el Presidente de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, donde 
representa a los Derechos Humanos y Defensa de los Consumidores. 
 
Rómulo López Sabando 
 
Doctor en jurisprudencia. Abogado. Profesor Universitario, Rector Universitario, 
Vicepresidente de la Corporación de Universidades Particulares del Ecuador 
(CEUPA), fue miembro del ex Tribunal de Garantías Constitucionales (TGC), 
Presidente de la Federación de Cámaras de Industrias del Ecuador, miembro del 
Consejo Nacional de Desarrollo, Cónsul General del Ecuador en Hong Kong y ex 
Diputado de la República. Fue Presidente de la Cámara  de Industriales del 
Guayaquil. 
 
Fue Presidente de la Asociación de Industriales Latinoamericanos (AILA).  Fue 
Presidente de la  Asociación de Industriales y Cámaras de la  Alimentación 
(ALICA). 
 
Ricardo Vanegas Cortázar 
 
Doctor en jurisprudencia, con una especialidad en Criminología y Ciencias 
Penales y un diplomado en  Derechos Fundamentales y Derechos 
Constitucionales. 
 
Se ha desempeñado como Asesor Jurídico de la Universidad Agraria del Ecuador. 
Es catedrático universitario en Derecho Ambiental y Derecho Político  de la 
Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Espíritu Santo. Es fundador del 



 
 
 
 
 
 
mencionado centro Superior. Ayudante de Cátedra de Introducción al Derecho de 
la Universidad Católica de Guayaquil. 
 
Fue Jefe de Asesoría Jurídica de la Autoridad Portuaria de Guayaquil, Director del 
Departamento Legal de Almacenes Juan Eljuri, entre otras funciones.   
 
Fue Presidente  de la Asociación de Estudiantes de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica de Guayaquil (1990 – 1991). Presidente del Colegio de 
Abogados del Guayas (1997- 2003). Vicepresidente   de la Confederación de 
Profesionales Universitarios - Guayas (1997 – 1999)..Presidente de la Federación 
Nacional e Abogados del Ecuador (2000- 2003).  
 
Es el representante de los Colegios Profesionales del país ante la Comisión de 
Control Cívico de la Corrupción. 
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